


El Subsidio Familiar es una prestación 
social de origen laboral de  titularidad 

de los trabajadores (ley 21 de 1982)

Las prestaciones sociales gozan de especial protección constitucional, son 
irrenunciables, de naturaleza progresiva y están protegidas por el artículo 48 de la 

Constitución Política, al ser un componente de la Seguridad Social.

El Subsidio Familiar es una prestación 
social de origen laboral de  titularidad 

de los trabajadores (ley 21 de 1982)



de Protección Social

Las Cajas de Compensación 
al igual que lo son el Sistema de Salud, las Administradoras de Riesgos 

Laborales y el Sistema Pensional. 

Nuestro propósito es mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus 
familias, asegurando el bienestar integral, enfocados en generar movilidad 

ascendente que consolide la clase media trabajadora.

Cajas de Compensación, 

pilares del Sistema



Las Cajas 

sin ánimo de lucro, lo 
que significa que al ser 

empresas con un objetivo 
social, ni nuestros ingresos, ni 

nuestros remanentes son 
utilidades. 

Los ingresos se invierten en los 
propósitos señalados por la Ley

y los remanentes son 
reinvertidos en proyectos 

sociales.

Nos regimos por 

Nuestros recursos
proceden del 

presupuesto público.

están 
conformados por 5 

representantes de los 
empresarios y 5 

representantes de los 
trabajadores.



Somos estrictamente controlados

Inspección y vigilancia en la 

constitución, funcionamiento y 

gestión de los recursos de las CCF.

Inspección, Vigilancia y Control 

de las CCF que participan tanto 

en el Régimen Subsidiado como 

en el contributivo.

Inspección, vigilancia y control sobre los 

aspectos financieros relacionados con el 

aseguramiento en salud y con la 

captación y colocación de recursos (Ley 

789 de 2002).

Inspección, vigilancia y control sobre la 

protección de datos personales y en 

materia de competencia y protección al 

consumidor.

Controla el manejo fiscal 

de los recursos que 

administran las CCF. 

En cuanto a la 

tipificación de conductas 

punibles relacionadas 

con el manejo de los 

recursos. 

Acción disciplinaria en lo 

que corresponda 

(Representante Legal y 

miembros de Consejos 

Directivos).



en el marco del SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL

Beneficios del Sistema de compensación familiar

Economía a escala entre empresas grandes 
a empresas medianas y pequeñas.
Entre trabajadores de ingresos altos con 
trabajadores de ingresos bajos.

Consolida económica y socialmente a la clase 
media con bienes, servicios y ayudas 
monetarias condicionadas.

Servicios multidimensionales que mejoran 
eficazmente la calidad de vida: vivienda, 
educación, salud, empleabilidad, cuidado 
en la primera infancia, recreación, cultura 
y uso del tiempo libre.

Efecto positivo en el rendimiento laboral de 
los trabajadores, impulsando el crecimiento 
de las empresas y de la producción nacional.

Estimulan el consumo y la demanda en diversos 
territorios (2% del PIB nacional en 2019).

Promueve clústeres regionales, desarrollo de 
vivienda y contratación de mano de obra 
calificada y no calificada. 



Contexto del Sistema de 
Compensación Familiar



Desde hace 65 años

Transformamos los aportes de

+692 mil empresas
en bienes y servicios sociales

Trabajadores
afiliados

9.245.314

Familiares
beneficiados

10.436.047

Total afiliados

19.681.361

Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar; Diciembre 2020 datos preliminares



Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar; Diciembre 2020 datos preliminares

Desde hace 65 años

9.2 millones
de afiliados

3.9 millones
Mujeres

5.3 millones
Hombres

470 mil
Adultos mayores

Trabajadores
afiliados

Familiares
beneficiados

10.4 millones 
de afiliados

5.8 millones
Mujeres

4.6 millones
Hombres

1.2 millones
Adultos mayores



88.4% De los 9.2 millones de afiliados Al Sistema 
devengan menos de 4smmlv y sólo 11.6% están  

por encima de este rango salarial 

Trabajadores
afiliados

73%

corresponde a personas 
que devengan menos de 

$1.817.052

15.4%

a personas con ingresos de

$3.634.104 o menos

Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar Junio 2020; datos preliminares





7,6 billones de pesos

Fuente: ASOCAJAS, datos construidos con información de la Supersubsidio; corte diciembre 2020
Nota: Los valores son promedios generales, cada caja tiene una distribución según su cociente.

DISTRIBUCIÓN DE LA PRESTACIÓN SOCIAL DEL 4% 
SISTEMA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR EN 2020



Las Cajas y una posible reforma tributaria



Art. 48 

ualquier reducción o 
cambio de destinación
de los recursos de la 
Seguridad Social debe 
garantizar una fuente 
presupuestal sustitutiva.

Reforma tributaria de 2012 

redujo 13.5pp as 

cotizaciones al ICBF, a la 
salud y al SENA. 

En la exposición de motivos se prometió 
que con esta reducción se aumentaría el 

empleo formal 

Expectativas



¿sirvió la Reforma para
la creación de empleo?

Reducción entre 1,2 y 2,2 
puntos de la tasa de 

informalidad general. (i.e. de 
63% a 60,8% como máximo) 

Se generaron 145.000 
empleos formales, de 1 

millón de empleos 
esperados

Aumento de 213 mil 
empleos en el corto 

plazo. 

Fuente: Fedesarrollo- Fernández 
y Villar 2016.

Fuente: Bernal, et al. BID. 2017.

Fuente: Medina y Morales, 
Banco de la República. 2016.



Crecimiento del empleo 
posterior a la Reforma:
En 2014 el empleo formal 
se incrementó 8,8%

Entre 2015-2019 solo 
un 1.6%

Crecimiento del 
empleo previo a 
la Reforma

entre 2008-2012  
4%

dinámica del empleo formal 2007-2019

Fuente: DANE- Construcción propia



Porque no es posible pensar en movilidad social de forma sostenible sin políticas que 
fortalezcan la consolidación de la clase media y es allí, para cerrar estas brechas, 

donde el Sistema de Compensación Familiar tiene su principal fortaleza.

somos el mecanismo más eficiente




